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El Ocotal, F.M., 
25 de julio de 2022
 
Señores
EMPRESAS PARTICIPANTES 
Licitación Publica No. SEDS-LPN-GA-2022-032
Su Oficina

Señores Participantes:

Por este medio tengo a bien hacer de su conocimiento las respuestas proporcionadas por este ente contratante respecto a las consultas realizadas por interesados en participar en el proceso de Licitación Pública No. SEDS-LPN-GA-2022-032 para la “ADQUISICION DE MATERIAL DE PVC Y TINTAS PARA EMISION DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD Y TRANSPORTE”, mismas que fueron formuladas mediante solicitud escrita y/o por correo electrónicos, durante la reunión informativa celebrada el día 18 de julio del 2022, a las diez de la mañana, en el Salón Multiusos de la Gerencia Administrativa, con presencia de representantes de la Secretaria de Seguridad y potenciales oferentes..
1.  ¿Solicitamos ampliación en el plazo de entrega del lote 1 y 2 que sea de 30 días calendario y el lote 3 que sea de 90 días calendario?
R/ Se puede extender no menos de 20 días para los lotes 1 y 2. No más de 60 días para el lote 3.
2. ¿En cuanto a la experiencia mínima de 2 años en proyectos, que se permita presentar ordenes de clientes que o sean entes gubernamentales?
R/ Que presente ordenes con entes gubernamentales donde se emitan documentos oficiales y productos tecnológicos.
3. ¿En relación a la solicitud de muestras en el pliego de condiciones no especifica si la entrega de las misma se hará día del acto de apertura de ofertas, y de los lotes saber qué es lo que van a requerir que se presente muestra? 
R/ Se requiere muestras de PVC con medida de seguridad propuestas, el día de la presentación de ofertas.
4. ¿Solicitamos entregas parciales de los lotes?
R/ Entregas parciales pudiendo ser tres, comenzado con un 50% y posteriormente las otras dos en 25% y 25%.
5. ¿En cuanto a la solicitud de cartas de Autorización en referencia al lote 1 a quien se le dará dicha autorización? 
R/ La autorización se hará únicamente a la Empresa que se le adjudique la compra por cuestiones de seguridad.
6. ¿En cuanto a la cinta de laminado se habla de carta de autorización dirigida a una empresa la cual fabrica las cintas de laminado?
R/ Solo se emitirá carta de autorización a la empresa a la que se le adjudique la compra.
7. ¿En cuanto a la solicitud de modificación de requisito de Autorización del Fabricante? 
R/ Solo se extenderá a la empresa adjudicada la compra.
8. Visitas de Campo 
R/ Se realizará de manera programada con la dependencia y la unidad de licitaciones como acompañamiento.
9. ¿Se podrá adjudicar por ítems?
R/ Se adjudicará únicamente por LOTES. 
10. ¿En cuánto la experiencia que se requiere, de acuerdo a los TDR?
R/ Los dos años de experiencia es de índole obligatorio con este tipo de productos.
11. Impresoras de alta seguridad. ¿Cuántas impresoras de alta seguridad tiene la Secretaria de Seguridad en todo el país? ¿Cuántas de esas se requiere cambiar?
R/ Lo que se requiere es la compra para establecerlas donde no existen. 
12. ¿Se aceptan información Financiera no auditada?
R/ Deben venir debidamente auditados.
13. ¿En cuanto a la forma de pago se realizarán pagos parciales conforme a avance o hasta la entrega total?
R/ Se harán de manera parcial según entrega.
14. ¿Se aceptan opciones técnicas similares de marcas reconocidas o ajustes al equipo actual para este deje de ser restringido?
R/ Esa observación se despejará con la visita de campo que se programe.
15. ¿Se requerirán laminadoras?
R/ No se requieren 
16. ¿Se consideraría otra opción de plástico similar al PVC 60-40 que están requiriendo?
R/ Se revisarán en la visita de campo al momento de ver las muestras. 
17. ¿Se consideraría otra marca para el equipo de impresoras si tiene especificaciones similares?
R/ Las especificaciones ya establecidos solo se requiere muestra de PVC.
18. ¿Las ofertas pueden ser expresadas en dólares de los Estados Unidos de América?
R/ Moneda nacional
19. ¿La garantía de mantenimiento de oferta puede ser expresa en dólares?
R/ Deberá establecerse en moneda nacional.
20. En lo referente a la Certificación de Inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas del estado, extendida por la ONCAE, el apartado que dice: “la solicitud de inscripción deberá realizarse a más tardar el día calendario anterior a la fecha prevista para la presentación de la oferta…”; aplica únicamente para los oferentes que no cuentan con dicha certificación?
R/ Deberán estar inscritos en el Registro de Proveedores y Contratistas del estado, extendida por la ONCAE. Todas deben acreditarlo en virtud que es parte de los requisitos.
21. ¿En caso de una sociedad domiciliada en el extranjero, puede ofertar directamente a través de un distribuidor, agente o representante, debidamente acreditado?
R/ Deberá acreditar el extremo preciso de dicha representación con los documentos que correspondan.
22. ¿La Constancia de no haber sido objeto de sanción administrativa firme en dos o más expedientes por infracciones tributarias durante los últimos cinco años emitida por la SAR; equivale a la Constancia Electrónica de Solvencia Fiscal que emite el Servicio de Administración de Rentas de Honduras (SAR)?
R/ Se deberá acreditar dos constancias tanto la de solvencia fiscal como la de pagos a cuenta que emite la SAR.
23. ¿Podría la Secretaria de Seguridad extender la fecha de presentación, por 15 días más?
R/ Se estableció la fecha, que consta en los pliegos de condiciones por la premura del proceso, el cual es de imperiosa necesidad.
24. ¿Se aceptará como documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos cincuenta por ciento (¿50%) del valor total de la oferta, documentos extendidos por bancos del exterior debidamente legalizados?
R/ Deberán ajustarse a la legislación nacional, por lo tanto, se aceptarán los documentos emitidos en el país.
25. Forma de pago. ¿El pago del suministro podría ser pagado por la Secretaria de Seguridad directamente al fabricante extranjero que provea los bienes, mediante transferencia bancaria vía Swift, a un banco del exterior, en dólares de los Estados Unidos de América?
R/ Se pagará directamente al representante de la empresa en el país, tal sentido se le solicita acredite su representación comercial debidamente legalizado y apostillado.
26. ¿Podría la Secretaria de Seguridad proporcionar a los interesados en ofertar, muestras o especímenes de los materiales objeto de licitación, sujetas a devolución; o solo proveerá muestras al oferente que resulte adjudicado?
R/ En la visita de campo programada se podrá determinar tal extremo, en virtud que la autoridad de la Dirección de Vialidad y Transporte tiene la venia para ello.
27. ¿La Secretaria de Seguridad pondrán a disposición del oferente adjudicado los archivos digitales del diseño gráfico de las tarjetas y láminas de protección, o tendrá el oferente adjudicado, que elaborar sus propios diseños gráficos tomando como referencia las imágenes que figuran en el pliego de condiciones? 
R/ Una vez a la Empresa adjudicada, se le proporcionara todos los diseños relativos formato de protección de la licencia.  
28. ¿Es requisito para los oferentes, la presentación de Certificación emitida por la Secretaria de Desarrollo Económico, en las que tenga que constar si es distribuidor, agente o representante de los bienes ofertados; o en su defecto, la presentación de un Poder de Representación emitido por el Fabricante de los bienes ofertados, ¿debidamente legalizados para que surta efectos legales en Honduras? 
R/ Deberá acreditar toda documentación referente a su representación comercial.
29. ¿Podría indicar las partidas arancelarias o nomenclaturas, bajo las cuales se importan los bienes objeto de licitación y cuáles son las tasas impositivas para su introducción a Honduras?
R/ La Secretaria de Seguridad, pagara lo acordado en el contrato que se realice una vez adjudicada a la empresa que gane la licitación.
30. ¿El precio de los bienes ofertados, deben ofertarse aplicando el 15% por concepto de impuesto sobre la venta, o la Secretaria de Seguridad cuenta con alguna dispensa oficial para la introducción de los bienes objeto de la licitación libre de impuestos?
R/ Debe presentar la documentación con el impuesto incluido.
31. ¿Para efectos de introducción al país, los bienes objeto de la licitación, deben venir consignados a favor de la Secretaria de Seguridad o a nombre del contratista?
R/ En cuanto a la introducción de los insumos deberás ser debidamente desaduanados en nombre del representante de la empresa adjudicada, realizando la entrega a la secretaria sin gestionar inconvenientes extras a lo establecido en el contrato.

32. ¿Bajo qué términos comerciales internacionales serán contratados los bienes objeto de licitación? 
R/ La licitación es pública NACIONAL.
33. ¿Para cada lote de bienes objeto de la licitación, que cantidad de muestras debe presentar el oferente y que especificaciones técnicas deben cumplir?
R/ Se tomará en consideración las muestras solicitadas en el pliego de condiciones con las especificaciones ahí descritas.
34. ¿Cuál será el tiempo que tomará de adjudicación?
  R/ Se tiene un periodo de 90 días, según la Ley de Contratación del Estado.



SECRETARÍA DE SEGURIDAD


	despacho.seds@seguridad.gob.hn
El Ocotal, Francisco Morazán, Honduras, C.A. 
Teléfonos: 2229-0785, 2226-0786, 2229-0727, 2229-0896
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